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El mundo se encuentra atravesando un momento de coyuntura 
generado por la pandemia del virus SARS-CoV-2, el causante de 
la enfermedad conocida como COVID-19. La forma más efectiva 
para hacer frente a esta situación de crisis sanitaria mundial, ha 
sido el aislamiento social decretado como obligatorio en muchos 
países alrededor del mundo; con esta medida la dinámica de in-
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teracción se ha visto fuertemente alterada, ya que las personas debemos perma-
necer principalmente en nuestras casas y no podemos salir a la calle a menos 
que sea para llevar a cabo tareas fundamentales. Esta situación de aislamiento 
ha puesto de manifiesto la situación de violencia que atraviesan muchas mujeres 
en sus hogares, que se ha visto agudizada gracias a la necesidad de mantenerse 
protegidos en casa.

La World Conference on Human Rights Vienna, 14-25 June 1993 define la violen-
cia contra la mujer (VCM) como todo acto que resulte o pueda resultar en daño 
físico, sexual o psicológico para la mujer. Además, según la Pan American Health 
Organization (PAHO, 2013), la VCM es un problema de salud pública, una vio-
lación de los derechos humanos. Por su parte, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, la señala como una manifestación de la discriminación y situación de 
desigualdad entre las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.

Históricamente, la VCM ha sido perpetuada a través de estructuras y normas so-
ciales que imponen a la mujer un rol de sumisión y subordinación al hombre o, 
incluso, la consideran como una propiedad de este. Diversas culturas y religiones 
han normalizado la agresión hacia la mujer, en normas propias de la comunidad 
(United Nations, 2010), tal es el caso del islamismo (Akhter et al. , 2017) y de las co-
munidades de África Occidental y subsahariana (Nabaneh & Muula, 2019; Sedzia-
fa, Tenkorang & Owusu, 2018), cuyas tradiciones incluyen actos que pueden ser 
interpretados como formas de VCM. Incluso, desde la Antigua Grecia, las mujeres 
eran violadas y consideradas parte de un botín (Antela-Bernárdez, 2008). Y, hoy 
día, son comunes las prácticas como la explotación sexual, las violaciones (Bran-
che, Edwards & Pursnani, 2019) y la trata de personas (United Nations Office on 
Drugs and Crime [UNODC], 2018). En Colombia, las mujeres en condición de vul-
nerabilidad como las que habitan la frontera amazónica entre este país y Venezue-
la son sometidas a la prostitución como única salida (Moncada, 2017). 

A pesar de los esfuerzos de diversas organizaciones y la existencia de marcos 
normativos en contra de la VCM, actualmente las mujeres permanecen siendo 
víctimas de diversas formas de violencia, entre ellas, los crímenes de honor (Sal-
daña, 2016), la mutilación genital femenina (Nabaneh & Muula, 2019), la violen-
cia sexual, el feminicidio, el tráfico de personas (explotación económica y prosti-
tución forzada), la violencia intrafamiliar y la violencia de pareja (Organización 
Mundial de la Salud [OMS], 2013b).

Ciertas prácticas culturales que pueden ser consideradas como VCM continúan 
existiendo, en parte, debido a que aquellos que las llevan a cabo no consideran 
que se constituya en un atentado contra la integridad de la mujer, ni tampoco 
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que produzca daños (Ballesteros, Almansa, Pastor y Jiménez, 2014). Sin embar-
go, todos estos tipos de violencia pueden provocar serias consecuencias en la sa-
lud física y psicológica de las víctimas, así como en su desenvolvimiento social e, 
incluso, pueden llegar a ser mortales (OMS, 2013a).

Se ha puntualizado que la educación recibida en el hogar, la escuela y las comuni-
dades desempeñan un papel fundamental en el origen de la VCM; en las familias 
se presentan situaciones que la normalizan, ya que en los hogares con el castigo 
físico durante la infancia se mantiene la creencia de que la violencia es necesaria 
para moldear la conducta y resolver conflictos (United Nations, 2010). Algunas 
investigaciones señalan que la exposición a situaciones de violencia intrafami-
liar es un factor de riesgo para convertirse en víctima de violencia de pareja (Gó-
mez, Murad y Calderón, 2013; PAHO, 2013). Esta afirmación concuerda con el 
hallazgo de que dos de cada tres mujeres víctimas de violencia de pareja fueron 
víctimas de violencia durante su infancia (Gómez et al. , 2013). 

Por si no fuera poco, la VCM se promueve en los medios de comunicación ma-
sivos, los deportes, la televisión, la música, etc. , y lamentablemente en muchas 
ocasiones esto refuerza la normalización de la violencia como parte de nuestras 
vidas (United Nations, 2010). Esto se observa en la asignación de roles femeninos 
como madres y esposas frecuentemente violentadas, al igual que en la publici-
dad que utiliza la imagen de la mujer como objeto de deseo sin hacer referencia 
a logros o méritos propios, tal como sí suele suceder con referencias masculinas 
(Pujante, 2015).

La sociedad se ha vuelto cómplice de la VCM al mantener el silencio, la estig-
matización y el reforzamiento de los estereotipos hacia la mujer. La violencia en 
general se ha normalizado y, como consecuencia, se ha vuelto invisible: normal-
mente, una agresión no se percibe como tal cuando se da dentro de los paráme-
tros más comunes (la microagresión, por ejemplo, cuando ocurre de forma sutil 
o enmascarada); sin embargo, cuando una conducta sí se percibe como agresión, 
la víctima suele ser ignorada o señalada como culpable por tener baja autoestima 
o por haber tenido conductas que provocaron el enojo del agresor. Esta es una 
interpretación que tiende a nublar el juicio de la red de apoyo que termina por no 
cumplir su función y, así, se mantiene o se empeora el problema. 

La VCM es una realidad dolorosa que no debe ser ignorada, incluso, en épocas 
de aislamiento por el covid-19, se ha encontrado un incremento de las tasas de 
violencia de género y el uso del temor de la víctima a contagiarse como instru-
mento de control hacia esta (John, Casey, Carino & McGovern, 2020). Para mayo 
de 2020, hubo un aumento del 175 % en los casos reportados a través de la línea 
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de atención a víctimas de violencia intrafamiliar y de género (Vicepresidencia 
de la República de Colombia, 2020). Las mujeres son las más afectadas durante 
la pandemia (Oquendo, 2020), en especial aquellas que deben encargarse de los 
trabajos no remunerados, como el cuidado del hogar. Este aspecto durante otras 
crisis ha representado un factor de riesgo para ser víctimas de violencia como 
consecuencia de las tensiones familiares que surgen (Orozco, 2020).

Las mujeres merecen que se garantice la protección de sus derechos, pero esta 
es una labor que no se va a llevar a cabo sola, sino que demandará un cambio ra-
dical de nuestra sociedad, desde los mensajes que se dan a diario a los niños en 
crecimiento hasta las leyes y los gobernantes que deben velar por el verdadero 
cumplimiento de esta protección. La violencia no es un mal necesario. Pero sí es 
necesario acabar con este mal.

Referencias

Akhter, N. , Munir, A. , Qazi, R. , Fatima, E. , Iqbal, M. , Jamil, S. & Mahmood, M. R. (2017). 
Domestic violence, woman and islam: Current status in Pakistan. Transylvanian 
Review, 1(7).

Antela-Bernárdez, B. (2008). Vencidas, violadas, vendidas: mujeres griegas y violen-
cia sexual en asedios romanos. Klio, 90(2), 307-322. https://doi.org/10.1524/
klio.2008.0012

Ballesteros Meseguera, C. , Almansa Martínez, P. , Pastor Bravo, M. del M. y Jimé-
nez Ruiz, I. (2014). La voz de las mujeres sometidas a mutilación genital fe-
menina en la Región de Murcia. Gaceta Sanitaria, 28(4), 287-291. http://dx.doi.
org/10.1016/j.gaceta.2014.02.006  

Branche, T. L. , Edwards, S. & Pursnani, R. (2019). Human sex trafficking. Topics in Obste-
trics & Gynecology, 39(11), 1-5. doi: 10.1097/01.PGO.0000568892.31087.73 

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer. (2010). Estudio sobre tolerancia 
social e institucional a la violencia basada en género en Colombia. Bogotá, Colombia: 
Autor. Recuperado de http://www.mdgfund.org/sites/default/files/GEN_ES-
TUDIO_Colombia_Tolerancia social e institucional a la violencia de genero.pdf

Gómez López, C. , Murad, R. y Calderón, M. C. (2013). Historias de violencia, roles, prácticas 
y discursos legitimadores: violencia contra las mujeres en Colombia 2000-2010. Recupe-
rado de shorturl.at/bHQR3

John, N. , Casey, S. E. , Carino, G. & McGovern, T. (2020). Lessons Never Learned: Crisis 
and gender-based violence. Developing World Bioethics.  https://doi.org/10.1111/
dewb.12261

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. BOE núm. 313 (2004).



x

Vi
o

le
n

ci
a 

co
n

tr
a 

la
 m

u
je

r:
 l

a 
o

tr
a 

ca
ra

 d
e 

la
 p

an
d

em
ia

Va
le

ri
a 

de
 lo

s Á
ng

el
es

 A
gá

m
ez

 L
la

no
s 

M
el

iss
a 

A
le

ja
nd

ra
 R

od
rí

gu
ez

 D
ía

z

Vol. 37 (1): vi-x, 
2020
ISSN 2011-7485 
(on line)

Moncada Acosta, A. (2017). Oro, sexo y poder: violencia contra las mujeres indígenas en 
los contextos mineros de la frontera amazónica colombo-venezolana. Textos e 
Debates, 1(31), 43-53. https://revista.ufrr.br/textosedebates/article/view/4256 

Nabaneh, S. & Muula, A. S. (2019). Female genital mutilation/cutting in Africa: A com-
plex legal and ethical landscape. International Journal of Gynecology & Obstetrics, 
145(2), 253-257. https://doi.org/10.1002/ijgo.12792

Organización Mundial de la Salud. (2013a). Comprender y abordar la violencia contra las mu-
jeres. Washington, DC: EE. UU.: Autor. Recuperado de shorturl.at/txCG9

Organización Mundial de la Salud. (2013b). Estimaciones mundiales y regionales de la violen-
cia contra la mujer: prevalencia y efectos de la violencia conyugal y de la violencia sexual 
no conyugal en la salud. Washington, DC: EE. UU.: Autor. Recuperado de  https://
www.who.int/reproductivehealth/publications/violence/9789241564625/es/ 

Oquendo, C. (2020, abril 7). La violencia de género es una pandemia silenciosa. El País. 
Recuperado de https://elpais.com/sociedad/2020-04-07/la-violencia-de-ge-
nero-es-una-pandemia-silenciosa.html

Orozco Tascón, C. (2020, marzo 28). En la pandemia, violencia recrudecida contra la 
mujer, denuncia Dejusticia. El Espectador. Recuperado de https://www.elespec-
tador.com/coronavirus/en-la-pandemia-violencia-recrudecida-contra-la-
mujer-denuncia-dejusticia-articulo-911721

Pan American Health Organization. (2013). Violence against women in Latin America and 
the Caribbean: A comparative analysis of population-based data from 12 countries. 
Washington, DC: EE. UU.: Autor. Recuperado de https://stacks.cdc.gov/view/
cdc/22295

Pujante Crespo, P. (2015). Mujer en la publicidad televisiva franquista de los años 60: 
caso Soberano. Gráfica, 3(6), 85-102. Recuperado de https://ddd.uab.cat/re-
cord/136780 

Sedziafa, A. P. , Tenkorang, E. Y. & Owusu, A. Y. (2018). Kinship and intimate partner vio-
lence against married women in Ghana: A qualitative exploration. Journal of In-
terpersonal Violence, 33(14), 2197-2224. https://doi.org/10.1177/0886260515624213 

Saldaña, M. N. (2016). Violencia contra la mujer, “crímenes de honor” y prácticas 
culturales y religiosas perjudiciales: estándares internacionales de derechos 
humanos adoptados por las Naciones Unidas. Feminismo/s, 28, 91-132. 
doi:10.14198/fem.2016.28.04 

United Nations. (2010). The Millennium Development Goals Report 2010. Nueva York, EE. 
UU.: Autor. Recuperado de shorturl.at/aDOW2

United Nations Office on Drugs and Crime. (2018). Global Report on Trafficking in Persons 
2018. Nueva York, EE. UU.: Autor. Recuperado de shorturl.at/egILW

Vicepresidencia de la República de Colombia. (2020, mayo 15). Apoyo por violencia intra-
familiar a 4.385 mujeres, durante cuarentena. Recuperado de  https://mlr.vicepre-
sidencia.gov.co/Paginas/prensa/2020/Apoyo-por-violencia-intrafamiliar-a-
4385-mujeres-durante-cuarentena.aspx

World Conference on Human Rights Vienna, 14-25 June 1993.


